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PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA


D. Manuel del Árbol Sánchez

D. Salvador Pérez de Gracia Espejo

Dña. Carmen Gutiérrez (Profesora del Departamento de Ciencias) 
OBJETIVOS GENERALES 

La enseñanza de las Matemáticas en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos matemáticos o científicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana.
2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación.
4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes.
5. Identificar las formas y relaciones espaciales que se presentan en la vida cotidiana, analizar las propiedades y relaciones geométricas implicadas y ser sensible a la belleza que generan al tiempo que estimulan la creatividad y la imaginación.
6. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje.
7. Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo con modos propios de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.
9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir un nivel de autoestima adecuado que le permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de las matemáticas.
10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las distintas áreas de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.
11. Valorar las matemáticas como parte integrante de nuestra cultura, tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual y aplicar las competencias matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad de género o la convivencia pacífica.

RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	BLOQUE TEMÁTICO
	UNIDAD DIDÁCTICA

(TEMA DEL LIBRO)
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN
	BLOQUE TEMÁTICO

	1ª EVALUACIÓN
	Números
	1 (● y 3)
	Los números naturales y enteros.
	12

	
	Números
	2  (1)
	Potencias y raíces
	6

	
	Números
	3 (2)
	La divisibilidad en números naturales.
	6

	
	Números
	4 (4) 
	Los números fraccionarios.
	12

	
	Números
	5 (5)
	Los números decimales.
	6

	2ª EVALUACIÓN
	Números
	6 (6)
	La proporcionalidad.
	8

	
	Álgebra
	7 (7)
	Lenguaje algebraico
	6

	
	Álgebra
	8 (7)
	Ecuaciones de primer grado
	6

	
	Geometría

y Medida
	9 (*)
	Sistema de medida.
	6

	
	Geometría

 y Medida
	10 (10) 
	Rectas y ángulos.
	5

	3ª EVALUACIÓN
	Geometría

y Medida
	11 (11) 
	Figuras planas
	8

	
	Geometría

y Medida
	12 (11)
	El teorema de Pitágoras.
	6

	
	Geometría

y Medida
	13 (12) 
	Perímetros y áreas de polígonos
	8

	
	Geometría

y Medida
	14 (13) 
	Circunferencias y círculos
	5

	
	Geometría

y Medida
	*15 (14) 
	Cuerpos geométricos
	6

	
	Estadística y Gráficas
	16 (8) 
	Coordenadas Cartesianas y Gráficos Estadísticos
	9

	
	TOTAL HORAS:
	115*


* El tema marcado con (*) sería el que se dejaría de dar en caso de no tener tiempo suficiente.

Se incluyen las horas de repaso, de pruebas escritas y de corrección de dichas pruebas. Los números entre paréntesis indican las unidades que corresponden en el libro de texto.

       La resolución de problemas, estrategias y técnicas simples y expresión  verbal de los procedimientos seguidos será tema recurrente en diversas ocasiones al que se dedicará aproximadamente 10 horas.

METODOLOGÍA.

La práctica de la enseñanza es tan compleja que no es posible, ni deseable, reducirla a recetas y prescripciones. La adaptación de las unidades, por cada profesor, a la idiosincrasia de sus alumnos es imprescindible.

La programación de contenidos está realizada en sentido helicoidal a lo largo de toda la E.S.O., las unidades didácticas, aparecerán tratadas en distintos cursos, con distintas situaciones y niveles, de acuerdo con la capacidad y conocimientos previos, así como de los objetivos que nos proponemos alcanzar. 

Comenzaremos cada unidad didáctica con una introducción que tiene como propósito conseguir la motivación de los alumnos y las alumnas y promover actitudes positivas para el aprendizaje. Con esta introducción trataremos también de conocer y recordar los conocimientos previos que los alumnos deberán tener.

Intentaremos, en la medida de lo posible, partir de contextos del entorno del alumno y promover la observación de situaciones concretas para obtener conclusiones matemáticas o preparatorias de conceptos matemáticos. También se promoverá la aplicación de lo aprendido en su entorno.

Nuestra metodología la trataremos de hacer activa y divertida, apostando por el constructivismo, pero sin caer en una interpretación ingenua de que el trabajo del profesor se limita a la selección de situaciones problemáticas significativas para los alumnos.

Hemos de pensar que hay técnicas que no son adquiridas espontáneamente y se hace necesaria su instrucción, al igual que hemos de servir de cauce para ir ordenando los nuevos conocimientos que se construyan, y para normalizar el lenguaje e ir construyendo la red conceptual. Para que una nueva idea sea asimilada es necesario que tenga sentido para el alumno (aprendizaje significativo).

Para esto, después de la explicación de cada uno de los contenidos se propondrán numerosos ejercicios de aplicación directa y problemas de aplicación a contextos diferentes de los contenidos estudiados.

No olvidaremos adecuarnos a la edad de nuestros alumnos, a sus capacidades, destrezas, actitudes, inquietudes; teniendo siempre presente que la edad, es una de las más difíciles y con unas peculiaridades físicas y psicológicas muy propias y genuinas. Atenderemos a la diversidad, tanto en el aspecto de la programación como en el de la metodología, teniendo preparado materiales de refuerzo y ampliación.

El apoyo principal para desarrollar el tema será el libro de texto, aunque a veces será necesario tomar apuntes sobre algún punto o hacer actividades complementarias a las del libro de texto.

Además de las actividades que se propondrán a todo el grupo se tiene previsto, en cada unidad didáctica, una serie de actividades de refuerzo y de ampliación para los alumnos/as que lo necesiten.

A la hora de corregir las actividades propuestas al grupo, se buscará la máxima participación de los alumnos/as.

RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO:

Título: Matemáticas 1º ESO
Proyecto: Ánfora. Serie: Trama 

Autor: José Luis Oriondo González.

Editorial: Ediciones Oxford Educación
Edición: 2007.

OTROS RECURSOS Y MATERIALES
· El libro de texto.

· Relaciones de ejercicios.

· Escuadra, cartabón y compás.

· Algunos noticias de periódicos y vídeos.

· Papel cuadriculado.

· La pizarra y la tiza, de colores.

· Fotocopias.

· Una pequeña biblioteca de aula que estará a disposición de los alumnos.

· La calculadora.

· Caja de cuerpos geométricos.

EVALUACIÓN

Evaluar consiste, según la Real Academia, en señalar, estimar, apreciar o calcular el valor de una cosa. Sin embargo este juicio se puede realizar con muchos o pocos datos y con un tipo o varios tipos de datos, sin sustraernos a que siempre va a tener una parte de subjetividad.

La entendemos como el conjunto de aquellas actividades que nos aportan datos, sobre el funcionamiento del proceso de enseñanza-aprendizaje y que nos permitirá mejorarlo y emitir un informe sobre el progreso, asimilación, aprovechamiento e integración del alumno, así como, extraer conclusiones en cuanto a las necesidades docentes y eficacia de nuestro plan y de los cambios que son necesarios realizar e introducir para su mejora.

La evaluación pasa a ser una tarea compleja que, nos debe permitir:

· Conocer si un alumno tiene un nivel adecuado para conseguir realizar una tarea.

· Informar a los alumnos y profesor de cómo se ha comprendido una materia y adquirido ciertos conceptos y destrezas.

· Informar del rendimiento escolar de los alumnos.

· Conocer la capacidad de estos y orientar para futuras actividades.

· Fomentar la crítica y autocrítica en los alumnos y profesor y su capacidad de comunicación e integración en el grupo.

· Mejorar el currículo.

· Juzgar la calidad del sistema escolar.

No cabe duda que evaluar todos los aspectos, antes mencionados y en los diferentes momentos de la actividad escolar, genera una cantidad de información, difícil de conseguir y manejar, necesitándose una gran cantidad de tiempo para su recolección y procesamiento adecuado, tiempo del que no siempre se dispone. Como sucede en otros tantos aspectos, se impone  hallar el adecuado término medio.

En todo caso, los alumnos, y nosotros, debemos tener siempre claro qué es, en cada caso, lo que queremos evaluar, sabiendo que tendremos en consideración múltiples fuentes de información, como: el trabajo en clase, la forma de realizarlo, la respuestas orales a las cuestiones generales y particulares que planteemos, el cuaderno de trabajo, las diferentes pruebas escritas...


El peso que le daremos al trabajo, comportamiento, …  frente a los contenidos y presentación, será equilibrado dentro de este nivel de enseñanza.

Recogeremos en el cuaderno del profesor la siguiente información sobre cada alumno:

· La actitud del alumno/a en clase.

· El trabajo que hace, tanto en clase como en casa.

· El estado del cuaderno de la asignatura: si tiene todos los apuntes y ejercicios hechos, limpieza y claridad,…

· Las notas de las diferentes pruebas escritas.


Los alumnos estarán informados de las notas que tomemos en clase para que, con su trabajo y comportamiento puedan continuarlas o corregirlas y mejorarlas, así como, de cada prueba escrita se le entregará su examen (una vez evaluado por el profesor) y se desarrollará en clase para que cada uno pueda observar los errores que cometió y las deficiencias que ha podido tener, sirviendo de repaso y para evitar, en el futuro, los posibles errores, al estar advertidos de ellos.


Los contenidos que se evaluarán en las pruebas escritas son los recogidos en los objetivos y contenidos conceptuales y procedimentales de la programación.

            En cuanto a la calificación de los alumnos, se asignará un 80% a la consecución de objetivos didácticos, del que un 20% irá asociado a contenidos conceptuales. El 20% restante se corresponde con la actitud del alumno en clase: comportamiento, si realiza todas las actividades...

            Por otro lado, en cuanto al número de exámenes, el objetivo es facilitar el aprendizaje del alumno, En cada evaluación se realizarán al menos dos pruebas escritas de 1 hora cada una con los siguientes bloques. En la 1ª evaluación un examen de los temas  del libro * ,3;  otro 1 y 2 y otro del  4 y  5; en la 2º  una prueba con los temas  6 y otra prueba con el 7 y *; en la 3ª evaluación, un examen con los temas 10, 11 y 12 y el último examen con los temas 13 y 14. Además de un examen global cada evaluación y que servirá de recuperación.

Los números de las unidades didácticas se refieren a los temas del libro de texto, en caso de tener que suprimir alguna unidad por algún motivo, la primera en suprimirse sería la 14. 

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN


Cada corrección de prueba escrita servirá repasar y hacer ver los contenidos que aún no han asimilado, antes de cada prueba escrita de una hora, dedicaremos una clase a resolver las dudas de los alumnos, que al haber tenido que trabajar más a fondo para la prueba le surgen.  El examen global de cada evaluación servirá de recuperación, para subir nota y los alumnos que por tener aprobado no lo quieran realizar, harán actividades  de ampliación. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Utilizar en la resolución de problemas los métodos de cálculo (escrito, mental o calculadora) de forma adecuada a cada situación.

2. Aplicar las operaciones con los distintos tipos de números (algoritmos tradicionales de suma, resta, multiplicación y división, cálculo mental, cálculo aproximado y cálculo con calculadora) en diferentes contextos, explicando el proceso seguido y justificando las decisiones tomadas.

3. Utilizar los números enteros, decimales y fraccionarios y los porcentajes para intercambiar información y resolver problemas y situaciones de la vida cotidiana.
4. Decidir si un número es múltiplo o divisor de otro. Reconocer y obtener múltiplos y divisores. Determinar el máximo común divisor y mínimo común múltiplo de dos números dados, sin usar necesariamente la descomposición en factores primos. Explicar las decisiones tomadas. Aplicar estos conocimientos en situaciones problemáticas.
5. Estimar y calcular expresiones numéricas sencillas con números enteros y fraccionarios.
6. Identificar relaciones de proporcionalidad a través del análisis de información numérica, geométrica, gráfica y/o algebraica utilizando procedimientos básicos de proporcionalidad numérica  (como la regla de tres o el cálculo de porcentajes) para obtener cantidades proporcionales a otras.

7. Interpretar figuras reales representadas en mapas y planos usando escalas numéricas y gráficas.

8. Identificar figuras planas y cuerpos geométricos en el entorno y utilizar los conceptos de incidencia, ángulos y medida en el análisis y descripción de figuras en una terminología adecuada. 

9. Identificar y describir regularidades y pautas observables en conjuntos de números y formas geométricas similares, ordenándolos según criterios proporcionalidad o de semejanza.

10. Utilizar unidades de medida de ángulos, de tiempo, monetarias y del Sistema Métrico Decimal, en actividades relacionadas con la vida cotidiana, valorando su precisión.

11. Estimar la medida (longitud, superficie y volumen) con una precisión acorde con la regularidad de las formas y con el tamaño. Calcular medidas en superficies regulares (cuadrado, rectángulo, triángulo, rombo, trapecio y círculo) e irregulares limitadas por segmentos y arcos de circunferencia. 
12. Utilizar, en la resolución de problemas relacionados con la vida cotidiana, estrategias sencillas, como organización de la información en tablas, representación gráfica, búsqueda de ejemplos o métodos de ensayo/error sistemático.

13. Desarrollar la confianza en las propias capacidades para afrontar problemas y resolver dificultades.

14. Mostrar una actitud positiva hacia el trabajo y el esfuerzo continuo. 

15. Desarrollar la responsabilidad en la realización de los trabajos propuestos individuales y colectivos.
16. Participar y colaborar en la dinámica de clase.
17. Manifestar interés por el propio trabajo, procurando rigor, orden y precisión en los distintos momentos.
18. Mostrar actitudes críticas frente a las informaciones matemáticas procedentes de la realidad social.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


La atención a la diversidad de los alumnos se contempla desde varios puntos de vista. 


Hay que hacer frente, por una parte, a las diferencias en cuanto al ritmo de aprendizaje. Estas diferencias se profundizan a  lo largo de la etapa y por tanto hay que hacer posible el aprendizaje de los contenidos o, al menos, de una parte sustancial de ellos, por parte de alumnos con diferentes posibilidades, con distintos ritmos de aprendizaje, con desigual interés por los contenidos de la materia y con puntos de partida variados.


Y también hay que hacer frente a los distintos intereses que tienen los alumnos, que también se abren en un abanico muy amplio durante la Educación Secundaria Obligatoria. Diferencia de intereses que se refiere tanto a los temas que les llaman la atención como a las expectativas que tienen respecto a su aprendizaje escolar.


En cuanto al primero de los aspectos señalados se responde a los alumnos, de acuerdo con sus necesidades, a través de los elementos siguientes:

· Comienzo de las unidades didácticas con una sección dedicada a la revisión de las ideas previas, a través de esquemas y actividades específicas, en las que cada alumno habrá de trabajar en la medida en que lo necesite.

· Organización de las actividades con indicación de su finalidad y de su grado de dificultad, en tres niveles.

· El número de actividades previstas, que es muy elevado, facilitará tanto la selección más adecuada como la insistencia en aquellos contenidos que no hayan sido suficientemente aprendidos por una parte del grupo o por la totalidad.

· Actividades específicas de refuerzo, para aquellos alumnos para  los que las actividades de propósito general no han sido suficientes. Están centradas en los contenidos básicos que en todo caso deben garantizarse.

· Actividades específicas de ampliación, dirigidas a los alumnos que pueden con un grado de dificultad mayor. Estas actividades no suponen la incorporación de nuevos contenidos conceptuales. Su mayor grado de dificultad permite a este tipo de alumnos enfrentarse a situaciones que suponen un reto mayor, de cuya resolución se derivan aprendizajes normalmente relacionados con contenidos procedimentales de carácter general.

En cuanto a las diferencias de intereses y expectativas de los alumnos de la etapa, se atienden a través de una cuidada selección de los contextos que se manejan en ejemplos y enunciados de actividades. Los temas recorren un campo muy amplio de aspectos que tienen que ver con los intereses de los jóvenes a los que se dirigen y se recoge un conjunto también considerable de temas, en los que se revisan cuestiones históricas, de aplicación de las matemáticas, curiosidades, etc.


Si pese a estas medidas previstas en el aula normal se detecta que algún alumno/a sigue teniendo problemas de comprensión y asimilación de contenidos, el profesor/a se lo comunicará al tutor/a del alumno/a y al orientador/a del Centro para analizar entre todos si hay que tomar otras medidas: asistencia del alumno/a al aula de apoyo, realización de una adaptación curricular no significativa,…

TEMAS TRANSVERSALES

Los que fija la ley y que vienen recogidos en las actividades que propone el libro de texto y que realizaremos en clase.
COMPETENCIAS BÁSICAS
1. Competencia de razonamiento matemático, entendida como la habilidad para utilizar números y operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión del razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones y para resolver problemas relacionados con la vida diaria y el mundo laboral.
Puede entenderse que todo el currículo de la materia contribuye a la adquisición de la competencia matemática, puesto que la capacidad para utilizar distintas formas de pensamiento matemático, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella, forma parte del propio objeto de aprendizaje. Todos los bloques de contenidos están orientados a aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática, y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas adecuadas, e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para obtener conclusiones, reducir la incertidumbre y para enfrentarse a situaciones cotidianas de diferente grado de complejidad.

2. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural, que recogerá la habilidad para la comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad medioambiental.
La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con el desarrollo de la visión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio, contribuye a profundizar esta competencia. La modelización constituye otro referente en esta dirección.

Elaborar modelos exige identificar y seleccionar las características relevantes de una situación real, representarla simbólicamente y determinar pautas de comportamiento, regularidades e invariantes, a partir de las que hacer predicciones sobre la evolución, la precisión y las limitaciones del modelo.

3. Competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la habilidad para buscar, obtener, procesar y comunicar la información y transformarla en conocimiento, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como un elemento esencial para informarse y comunicarse.
La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar esta en los estudiantes, del mismo modo que la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la realidad expresada por los medios de comunicación. No menos importante resulta la interacción entre los distintos tipos de lenguaje: natural, numérico, gráfico, geométrico y algebraico, como forma de ligar el tratamiento de la información con la experiencia del alumnado.

4. Competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como en lengua extranjera.
Las Matemáticas contribuyen a esta competencia ya que son concebidas como un área de expresión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y expresión de las ideas. Por ello, en todas las relaciones de enseñanza y aprendizaje de las Matemáticas y, en particular, en la resolución de problemas, adquiere especial importancia la expresión tanto oral como escrita de los procesos realizados y de los razonamientos seguidos, puesto que ayudan a formalizar el pensamiento. El propio lenguaje matemático es, en sí mismo, un vehículo de comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus términos y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico de carácter sintético, simbólico y abstracto.

5. Competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los pueblos.
Las Matemáticas contribuyen a esta competencia porque el mismo conocimiento matemático es expresión universal de la cultura, siendo, en particular, la Geometría parte integral de la expresión artística de la humanidad al ofrecer medios para describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las estructuras que ha creado. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, la autonomía y el apasionamiento estético son objetivos de esta materia.

6. Competencia para la autonomía e iniciativa personal, que incluye la posibilidad de optar con criterio propio y espíritu crítico y llevar a cabo las iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella. Incluye la capacidad emprendedora para idear, planificar, desarrollar y evaluar un proyecto.
Los propios procesos de resolución de problemas contribuyen, de forma especial, a fomentar esta competencia porque se utilizan para planificar estrategias, asumir retos y contribuyen a convivir con la incertidumbre, controlando al mismo tiempo los procesos de toma de decisiones. 

7. Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida.
Las técnicas heurísticas que desarrolla la resolución de problemas contribuyen a la adquisición de la competencia de Autonomía e iniciativa personal, constituyen modelos generales de tratamiento de la información y de razonamiento, y consolidan la adquisición de destrezas involucradas en esta competencia, tales como: la autonomía, la perseverancia, la sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para comunicar los resultados.

8. Competencia social y ciudadana, entendida como aquélla que permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática.
La aportación a la competencia social y ciudadana desde la consideración de la utilización de las Matemáticas para describir fenómenos sociales. Las Matemáticas, fundamentalmente a través del análisis funcional y de la Estadística, aportan criterios científicos para predecir y tomar decisiones. También se contribuye a esta competencia enfocando los errores cometidos en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permite de paso valorar los puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios.

APOYO A LA  COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (LECTURA, COMPRENSIÓN LECTORA Y EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA)


Como se recogió en acta en el curso pasado, tras las pruebas de diagnóstico, en la ESO, colaborando con los objetivos generales de la etapa en conseguir una buena comunicación lingüística, los ejercicios literales que se propongan, serán leídos en alto por los alumnos y se preguntará por el significado de algunos términos y comprobará que han entendido el enunciado y que son capaces de decirlo con sus propias palabras.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES


Se acordarán a lo largo del curso, y se programarán conjuntamente con departamentos de otras áreas de conocimiento. 

UNIDADES DIDÁCTICAS

NÚMERO: 1
TÍTULO: LOS NUMEROS NATURALES Y ENTEROS.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Identificar y aplicar las características del sistema de numeración decimal y los distintos órdenes de unidad.
2. Manejar correctamente las operaciones básicas de números naturales.
3. Aplicar las propiedades de las operaciones con números naturales para realizar cálculos mentales.

4. Conocer y aplicar correctamente el orden de las operaciones para el cálculo de expresiones aritméticas.

5. Utilizar la calculadora para trabajar con expresiones aritméticas que contengan operaciones combinadas.

6. Resolver problemas sencillos que requieran el cálculo de operaciones con números naturales.
7. Conocer los números enteros y reconocer situaciones en las que se precisa su uso.

8. Representar números enteros en la recta numérica.

9. Hallar el valor absoluto y el opuesto de un número entero.

10. Comparar y ordenar conjuntos de números enteros.

11. Realizar correctamente las operaciones de suma, resta, multiplicación y división con números enteros.

12. Utilizar la regla de los signos de la multiplicación y de la división de números enteros.

13. Hallar el valor de expresiones aritméticas con las cuatro operaciones con números enteros.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· El sistema de numeración decimal. Órdenes de unidad.

· Lectura y escritura de números naturales.

· Multiplicación de números naturales. Propiedades.

· División de números naturales. División exacta y división entera.

· Expresiones que incluyan distintas operaciones con números naturales.
· Números enteros: números negativos y positivos.

· Representación de números enteros.

· Ordenación y comparación de números enteros.

· Valor absoluto de un número entero.

· Suma y resta de números enteros. El Opuesto de un número entero.

· Multiplicación y división de números enteros. La regla de los signos.

· Expresiones aritméticas de números enteros con las cuatro operaciones.



	PROCEDIMENTALES

	· Utilización correcta de los órdenes de unidad.

· Lectura y escritura de números naturales con, al menos, orden de millón.

· Utilización de las propiedades de la multiplicación y la división de números naturales.

· Realización mental de operaciones con números naturales.

· Aplicación de la prioridad de las operaciones.

· Utilización de la calculadora, exclusivamente como ayuda en la comprobación de resultados.

· Resolución de problemas de números naturales.
· Representación y comparación de números enteros positivos y negativos, indistintamente.

· Obtención del valor absoluto y del opuesto de un número entero.

· Cálculo de sumas y restas con números enteros.

· Cálculo de multiplicaciones y divisiones con números enteros.

· Resolución de expresiones aritméticas con paréntesis y las cuatro operaciones.

· Resolución de problemas que necesiten del uso de números enteros.



	ACTITUDINALES

	· Valoración de la precisión, simplicidad y utilidad del lenguaje numérico para representar, comunicar o resolver situaciones de la vida cotidiana.

· Curiosidad e interés por enfrentarse a problemas numéricos e investigar las regularidades y relaciones que aparecen en conjuntos de números.

· Hábito de expresar una medida en la unidad correspondiente.

· Receptividad, interés y valoración crítica ante las informaciones y mensajes de naturaleza numérica.

· Perseverancia en la búsqueda de soluciones a problemas con números enteros.

· Respeto por las soluciones a problemas distintas de las propias.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Reconocer el orden de unidad que ocupa cada cifra en cualquier número natural.
2. Efectuar equivalencias entre distintos órdenes de unidad.
3. Leer y escribir números naturales hasta los billones.
4. Utilizar correctamente las operaciones básicas de números naturales y sus propiedades.
5. Calcular el valor de expresiones aritméticas con operaciones combinadas.
6. Resolver problemas sencillos de números naturales relacionados con la vida cotidiana.



	COMPETENCIAS BÁSICAS

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 3, 4, 6 y 7.




NÚMERO: 2
TÍTULO: POTENCIAS Y RAÍCES.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Manejar correctamente la notación de las potencias naturales, relacionándolas con el producto de números naturales.

2. Llevar a cabo operaciones con potencias naturales.

3. Emplear las potencias y sus propiedades para realizar algunos cálculos de forma más sencilla.

4. Efectuar cálculos con potencias de 10 y reconocer su utilidad para expresar números grandes.

5. Hallar la raíz cuadrada exacta o entera de un número natural.

6. Saber utilizar la calculadora en el cálculo de potencias y raíces cuadradas.

7. Aplicar correctamente el orden para calcular expresiones con potencias y raíces.

8. Utilizar potencias y raíces cuadradas para la resolución de problemas sencillos.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Potencias de números naturales.

· Potencias de base 10.

· Expresiones aritméticas con potencias.

· Potencia de un producto y de un cociente.

· Producto y división de potencias de la misma base.

· Raíz cuadrada exacta de un número natural.

· Raíz cuadrada entera de un número natural.



	PROCEDIMENTALES

	· Cálculo de potencias de un número natural.

· Utilización de las potencias de 10 para expresar números muy grandes.

· Aplicación de las potencias de productos y divisiones para realizar cálculos mentales.

· Utilización de los productos y divisiones de potencias de la misma base para simplificar cálculos de potencias.

· Determinación de raíces cuadradas exactas desde un punto de vista geométrico.

· Cálculo de raíces cuadradas exactas y enteras.

· Cálculo de operaciones que incluyan potencias y raíces.

· Resolución de problemas que requieran del uso de potencias y raíces.


	ACTITUDINALES

	· Valoración de la precisión del lenguaje para representar, comunicar y resolver situaciones de la vida cotidiana y su utilidad.

· Sensibilidad e interés ante las informaciones y mensajes de naturaleza numérica.

· Reconocimiento y valoración crítica de la utilidad de la calculadora para realizar cálculos numéricos.
· Aprecio de la utilidad de las potencias y raíces en distintos contextos.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Calcular el valor de potencias naturales.

2. Expresar números grandes utilizando potencias de base 10.

3. Simplificar cálculos a partir de las operaciones con potencias.

4. Calcular la raíz cuadrada, exacta o entera, de un número natural.

5. Realizar operaciones combinadas con potencias y raíces, aplicando el orden correcto en su cálculo.

6. Resolver situaciones en las que aparezcan raíces y potencias.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 3, 4, 6 y 7.




NÚMERO: 3
TÍTULO: LA DIVISIBILIDAD EN NÚMEROS NATURALES.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer los conceptos de múltiplo y divisor de un número, su cálculo y sus propiedades.

2. Reconocer la existencia o no de una relación de divisibilidad ente dos números.

3. Conocer los criterios de divisibilidad para los números 2, 3, 5 y 11.

4. Distinguir si un número es primo o compuesto.

5. Reconocer si dos números son primos entre sí.

6. Realizar correctamente la descomposición factorial de un número compuestos.

7. Calcular el mínimo común múltiplo y el máximo común divisor de dos o más números.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Múltiplo de un número: cálculo y aplicación. Múltiplos comunes, mínimo común múltiplo. Divisor de un número: cálculo y aplicación. Divisores comunes, máximo común divisor. Relación de divisibilidad. Criterios de divisibilidad.

· Propiedades de múltiplos y divisores de un número.

· Números primos y compuestos. Descomposición en factores de un número compuesto. Descomposición en factores primos de un número compuesto.

· Números primos entre sí.

· Múltiplos y divisores de un número a partir de su descomposición factorial.

· Mínimo común múltiplo y máximo común divisor a partir de la descomposición factorial de dos o más números.



	PROCEDIMENTALES

	· 
Reconocimiento y cálculo de los múltiplos y divisores de un número.

· Utilización de los criterios de divisibilidad para deducir si un número es o no divisible por otro. Cálculos para comprobar si un número es primo o compuesto.

· Descomposición de un número en factores primos.

· Determinación del mínimo común múltiplo y el máximo común divisor de dos o más números.

· Elaboración y utilización de distintas estrategias para el cálculo del m.c.m. y del M.C.D.

· Resolución mental de problemas sencillos referentes a múltiplos y divisores y a la  relación de divisibilidad.

· Resolución de problemas más complejos relativos al m.c.m. y el M.C.D.



	ACTITUDINALES

	· Sensibilidad, interés y valoración crítica a las informaciones y mensajes relacionados con la divisibilidad.

· Curiosidad e interés por enfrentarse a problemas numéricos e investigar las relaciones entre números.

· Confianza en las propias capacidades para resolver problemas.

· Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido en Ia resolución de problemas de divisibilidad.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Calcular los múltiplos y divisores de un número dado.

2. Diferenciar entre los conceptos de múltiplo y divisor.

3. Reconocer cuándo un número es divisible entre otro o no. En concreto, discriminar si un número es divisible entre 2, 3, 5 y 11.

4. Determinar si un número es primo o compuesto y, en este último caso, saber descomponerlo en factores primos.

5. Diferenciar entre números primos y números primos entre sí.

6. Aplicar la descomposición factorial para hallar el mínimo común múltiplo y el máximo común divisor de varios números.

7. Utilizar los conceptos aprendidos en la resolución de sencillos problemas de divisibilidad.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8.




NÚMERO: 4
TÍTULO: LOS NÚMEROS FRACCIONARIOS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. 
Comprender qué es una fracción y sus significados.

2. Distinguir entre fracciones mayores, menores o iguales que la unidad.

3. Representar fracciones propias e impropias.

4. Calcular la fracción de un número.

5. Reconocer si dos o más fracciones son equivalentes.

6. Encontrar fracciones equivalentes.

7. Obtener la fracción irreducible de una dada.

8. Compara y ordenar fracciones utilizando, si es preciso, la reducción a denominador común.

9. Sumar y restar fracciones con distinto denominador.

10. Multiplicar y dividir fracciones.

11. Resolver problemas reales que precisen del uso de fracciones.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· 
La fracción y sus dos significados.

· Relación de la fracción con la unidad.

· Los números mixtos.

· La fracción de un número.

· Fracciones equivalentes.

· Simplificar. Fracción irreducible.

· Reducción a denominador común.

· Comparación de fracciones.

· Suma y resta de fracciones.

· Multiplicación de fracciones.

· Fracción inversa.

· División de fracciones.



	PROCEDIMENTALES

	· Cálculo de fracciones a partir de la unidad y a partir de un cociente.

· Representación geométrica de fracciones y en la recta numérica.

· Cálculo de la fracción de una cantidad.

· Relación entre número mixto y fracción impropia.

· Obtención e identificación de fracciones equivalentes.

· Determinación de la fracción irreducible.

· Aplicación de la reducción a denominador común para comparar fracciones.

· Realización de sumas y restas de fracciones con distinto denominador.

· Realización de multiplicaciones de fracciones.

· Cálculo de la fracción inversa de una fracción dada.

· Realización de divisiones de fracciones.

· Resolución de problemas con fracciones.



	ACTITUDINALES

	· 
Valoración de la precisión, simplicidad y utilidad del lenguaje numérico fraccionario para representar o comunicar diferentes situaciones de la vida cotidiana.

· Receptividad, interés y valoración crítica ante las informaciones y mensajes de naturaleza fraccionaria.

· Aprecio de la utilidad de las fracciones en distintas situaciones de la vida cotidiana.

· Perseverancia en la búsqueda de soluciones a problemas con números fraccionarios.

· Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido en cálculos y resolución de problemas numéricos con fracciones.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Identificar fracciones como parte de la unidad.

2. Expresar cocientes en forma de fracción.

3. Representar fracciones  geométricamente y en la recta numérica.

4. Obtener la fracción de una cantidad.

5. Comprobar si varias fracciones son equivalentes.

6. Determinar fracciones equivalentes a una dada.

7. Simplificar y amplificar fracciones y calcular sus fracciones irreducibles.

8. Reducir a denominador común dos o más fracciones.

9. Comparar y ordenar fracciones que tienen igual numerador o denominador.

10. Comparar y ordenar fracciones que tienen distinto numerador o denominador.

11. Realizar operaciones con fracciones.

12. Hallar la fracción inversa de cualquier fracción.

13. Resolver problemas cotidianos mediante operaciones con fracciones.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6 y 7.




NÚMERO: 5
TÍTULO: LOS NÚMEROS DECIMALES.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. 
Establecer equivalencias entre órdenes de unidad enteros y/o decimales.

2. Escribir correctamente un número decimal cualquiera.

3. Ordenar números decimales y representarlos en una recta numérica.

4. Encontrar la expresión decimal de una fracción.

5. Redondear números decimales.

6. Sumar y restar números decimales, potenciando el cálculo mental.

7. Comprender el sistema métrico decimal y los cambios de unidad.

8. Utilizar correctamente los cambios de unidad en medidas de tiempo.

9. Multiplicar y dividir números decimales, en particular cuando aparecen potencias de 10.

10. Hacer uso de los números decimales para resolver problemas.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Los números decimales.

· Ordenación y representación de números decimales.

· Expresión decimal de una fracción.

· Aproximación de un número decimal.

· Suma y resta de números decimales.

· Multiplicación y división de números decimales.

· Unidades del sistema métrico decimal.

· Unidades de tiempo.



	PROCEDIMENTALES

	· 
Lectura y escritura de números decimales.

· Identificación y representación de números decimales en la recta real.

· Ordenación y comparación de números decimales.

· Cálculo de la expresión decimal exacta o periódica de una fracción.

· Redondeo de números decimales a cualquier orden de unidad.

· Cálculo de sumas y restas de números decimales.

· Cálculo de multiplicaciones y divisiones de números decimales.

· Paso de una unidad de medida a otra unidad distinta.



	ACTITUDINALES

	· Interés y valoración crítica en la interpretación de los mensajes de naturaleza numérica presentes en la vida cotidiana.

· Empleo de la calculadora como herramienta que facilita los cálculos con expresiones decimales.

· Confianza en las propias capacidades para plantear y resolver problemas realizando las aproximaciones precisas.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Calcular el valor de cada una de las cifras de un número decimal, descomponiendo dicho número.

2. Ordenar números decimales con distintos números de cifras decimales.

3. Expresar en forma decimal una fracción cualquiera, efectuando las aproximaciones que sean precisas.

4. Operar correctamente con números decimales.

5. Realizar cambios de unidades.

6. Resolver problemas que precisan del uso y cálculo con números decimales.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8.




NÚMERO: 6
TÍTULO: LA PROPORCIONALIDAD
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. 
Relacionar dos cantidades mediante una razón.

2. Distinguir cuándo dos razones forman proporción y sus términos.

3. Reconocer cuándo dos magnitudes son directamente proporcionales.

4. Aplicar el método de reducción a la unidad y la regla de tres para resolver problemas de proporcionalidad directa.

5. Comprender, manejar y realizar cálculos con porcentajes.

6. Emplear los conocimientos de porcentajes para hallar aumentos y disminuciones porcentuales.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· 
Conceptos.

· Razón entre dos cantidades.

· Proporción.

· Magnitudes directamente proporcionales.

· Reducción a la unidad. Regla de tres.

· Porcentajes.

· Aumentos y disminuciones porcentuales.



	PROCEDIMENTALES

	· 
Identificación de razones entre dos cantidades.

· Cálculo de tantos por uno.

· Búsqueda de términos en una proporción.

· Reconocimiento de magnitudes directamente proporcionales.

· Resolución de problemas de proporcionalidad directa.

· Cálculo de porcentajes.

· Obtención de aumentos y disminuciones porcentuales.



	ACTITUDINALES

	· 
Curiosidad por investigar relaciones entre magnitudes.

· Valoración crítica de situaciones que involucren posibles relaciones de proporcionalidad.

· Confianza en las propias capacidades para resolver problemas de proporcionalidad y realizar cálculos y estimaciones numéricas.

· Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de soluciones a los problemas de  proporcionalidad.

· Interés y respeto por las estrategias y soluciones distintas de las propias a problemas de  proporcionalidad.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Reconocer la razón entre dos cantidades.

2. Identificar la relación entre dos magnitudes y calcular el tanto por uno de una razón.

3. Establecer si dos razones forman una proporción.

4. Determinar si dos magnitudes son directamente proporcionales.

5. Resolver problemas de proporcionalidad directa mediante reducción a la unidad y por regla de tres.

6. Solucionar problemas de porcentajes, y de aumentos y disminuciones porcentuales.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.




NÚMERO: 7
TÍTULO: LENGUAJE ALGEBRAICO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. 
Comprender el lenguaje algebraico y su utilidad.

2. Obtener el valor numérico de una expresión algebraica.

3. Realizar operaciones básicas con monomios.

4. Resolver problemas utilizando el lenguaje algebraico.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Lenguaje algebraico. Expresiones algebraicas.

· Valor numérico de expresiones algebraicas.

· Monomios.

	PROCEDIMENTALES

	· 
Obtención de la expresión algebraica de un enunciado.

· Cálculo del valor numérico de una expresión algebraica.

· Suma y resta de monomios. Producto por un número.

	ACTITUDINALES

	· Valoración del lenguaje algebraico como un lenguaje sencillo y preciso para interpretar situaciones contextualizadas en el entorno de la vida cotidiana.

· Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas y resolverlos por métodos algebraicos.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Relacionar expresiones algebraicas y enunciados de la vida cotidiana.

2. Hallar el valor numérico de una expresión algebraica.

3. Operar correctamente con monomios.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6 y  7.




NÚMERO: 8
TÍTULO: ECUACIONES DE PRIMER GRADO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Reconocer ecuaciones e identidades.
2. Resolver ecuaciones de primer grado.
3. Resolver problemas con ecuaciones de primer grado.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Ecuaciones e identidades. Solución de una ecuación.

· Resolución de ecuaciones.



	PROCEDIMENTALES

	· Identificación de soluciones de una ecuación.

· Resolución de ecuaciones por tanteo y despejando la incógnita.

· Planteamiento y resolución de problemas.



	ACTITUDINALES

	· Perseverancia en la búsqueda de soluciones a problemas algebraicos.

· Interés y respetó por las soluciones aportadas por los compañeros.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Reconocer cuándo un valor numérico dado es solución de una ecuación.
2. Hallar la solución de una ecuación de primer grado.
3. Resolver problemas reales utilizando ecuaciones y, en general, el lenguaje algebraico.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 6 y 7.




NÚMERO: 9
TÍTULO: SISTEMAS DE MEDIDA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer las unidades de longitud, de área y de volumen, así como la relación existente entre ellas, usándolas para convertir unas en otras.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Unidades de longitud, de área y de volumen.


	PROCEDIMENTALES

	Convertir unas medidas de longitud, de área y de volumen de unas unidades a otras.

	ACTITUDINALES

	- Precisión en el uso de las unidades de medida.
- Incorporación al lenguaje cotidiano de los términos de medida para describir medidas de longitud, área y volumen.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	- Transformar unas medidas de longitud, de área  y volumen de unas unidades a otras.

	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.




NÚMERO: 10
TÍTULO: RECTAS Y ÁNGULOS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Distinguir las posiciones relativas entre rectas en el plano.

2. Manejar la escuadra y el cartabón para trazar rectas paralelas y perpendiculares.

3. Sumar segmentos y trazar la mediatriz de un segmento utilizando el compás.

4. Medir y dibujar ángulos utilizando correctamente el transportador de ángulos.

5. Clasificar ángulos según sus medidas.

6. Calcular las medidas de ángulos en función de su posición.

7. Obtener figuras simétricas a una dada.

8. Identificar el eje o el centro de simetría de una o más  figuras.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Posiciones relativas de dos rectas.

· Rectas paralelas y perpendiculares.

· Semirrectas y segmentos.

· Medida de ángulos. Bisectriz de un ángulo.

· Clases de ángulos según la medida. Posiciones de ángulos.

· Ángulos complementarios y suplementarios.

· Simetrías: Simetría axial y simetría central.

· Eje de simetría. Centro de simetría.



	PROCEDIMENTALES

	· Determinación de las posiciones relativas de dos rectas.
· Trazado de rectas paralelas y perpendiculares.

· Obtención del segmento suma de varios segmentos utilizando el compás.
· Construcción de la mediatriz de un segmento.

· Empleo del transportador para medir ángulos. Construcción de la bisectriz de un ángulo.

· Deducción de la medida de otros ángulos a partir de sus posiciones respecto a un ángulo de medida conocida.

· Construcción de figuras simétricas a una dada.

· Obtención de los elementos de una simetría.



	ACTITUDINALES

	· 
Reconocimiento y valoración de la utilidad de la geometría para representar situaciones del entorno físico que nos rodea.

· Incorporación al lenguaje cotidiano de los términos de medida para describir medidas de ángulos.

· Sensibilidad ante las cualidades estéticas de las configuraciones geométricas y su presencia en la naturaleza, en el arte y en la técnica.

· Precisión en el uso de instrumentos de medida.

· Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada de las construcciones geométricas.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Estudiar las posiciones relativas de dos o más rectas en el plano.
2. Calcular la medida de ángulos con el transportador.

3. Usar los instrumentos de dibujo para trazar la mediatriz de un segmento y la bisectriz de un ángulo.

4. Clasificar ángulos según sus medidas.

5. Relacionar medidas de ángulos según sus posiciones.

6. Dibujar una figura simétrica respecto de una recta o de un punto.

7. Hallar los elementos de simetría de dos figuras simétricas.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.




NÚMERO: 11
TÍTULO: FIGURAS PLANAS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Clasificar polígonos según sus lados y según sus ángulos.

2. Reconocer y representar los polígonos regulares y sus elementos. 

3. Calcular la suma de los ángulos interiores de un polígono.

4. Clasificar triángulos según sus lados y según sus ángulos.

5. Identificar los elementos de un triángulo, en especial rectas y puntos notables.

6. Construir un triángulo a partir de varios elementos conocidos.

7. Clasificar cuadriláteros según sus lados y construirlos.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Polígonos. Tipos de polígonos.

· Polígonos regulares. Elementos y propiedades.

· Triángulos. Tipos de triángulos.

· Puntos y rectas notables de un triángulo.

· Criterios de igualdad de triángulos.

· Cuadriláteros. Tipos de cuadriláteros.

· Paralelogramos. Propiedades.



	PROCEDIMENTALES

	· 
Construcción de polígonos: convexos y cóncavos, regulares o no regulares.

· Triangulación de un polígono.

· Trazado de rectas y puntos notables de un triángulo.

· Construcción de triángulos.

· Construcción de paralelogramos a partir de sus diagonales y uno de sus lados.

· Aplicación del teorema de Pitágoras al cálculo de medidas.



	ACTITUDINALES

	· Reconocimiento y valoración de la utilidad de la geometría para resolver diferentes situaciones relativas al entorno físico.

· Sensibilidad ante las cualidades estéticas de las configuraciones geométricas y su presencia en la naturaleza, en el arte y en la técnica.

· Curiosidad por investigar formas y relaciones de índole geométrica.

· Sensibilidad y gusto por la presentación clara y ordenada de trabajos. geométricos.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Reconocer polígonos según sus lados y según sus ángulos.

2. Distinguir entre polígonos regulares y no regulares.

3. Hallar la suma de los ángulos interiores de un polígono.

4. Clasificar triángulos según sus lados y según sus ángulos.

5. Construir un triángulo, y sus rectas y puntos notables.

6. Identificar cuadriláteros según sus lados y según sus ángulos.

7. Construir paralelogramos a partir de sus diagonales y uno de sus lados.



	COMPETENCIAS BÁSICAS

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.



NÚMERO: 12
TÍTULO: EL TEOREMA DE PITÁGORAS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer los triángulos rectángulos.

2. Conocer y aplicar el teorema de Pitágoras en cálculos sencillos y en la resolución de problemas.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Catetos e hipotenusa de un triángulo rectángulo.

· El teorema de Pitágoras.



	PROCEDIMENTALES

	· Aplicación del teorema de Pitágoras al cálculo de medidas.



	ACTITUDINALES

	· Curiosidad por investigar formas y relaciones de índole geométrica.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Utilizar el teorema de Pitágoras en cálculos y problemas sencillos.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.




NÚMERO: 13
TÍTULO: PERÍMETROS Y ÁREAS DE POLÍGONOS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Expresar superficies en sus correspondientes unidades, incluidas las unidades agrarias.

2. Calcular el área y el perímetro de polígonos regulares.

3. Calcular áreas de polígonos irregulares por descomposición o por triangulación.

4. Aplicar las fórmulas de áreas y perímetros de polígonos a problemas de la vida cotidiana.

5. Comprender cuándo pueden realizarse estimaciones de medidas.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	· Unidades de superficie.

· Área y perímetro de paralelogramos, triángulos y trapecios.

· Área y perímetro de polígonos regulares.

· Área y perímetro de polígonos irregulares.

· Estimaciones.



	PROCEDIMENTALES

	· Cálculo de cambios de unidad de superficie.

· Cálculo de perímetros y áreas de paralelogramos a partir de medidas dadas o tomando previamente las medidas.

· Cálculo de perímetros y áreas de triángulos y trapecios, utilizando, si es preciso, el teorema de Pitágoras para obtener todos los datos.

· Cálculo de perímetros y áreas de polígonos regulares a partir de su fórmula general.

· Cálculo de perímetros y áreas de cualquier polígono, por descomposición o por triangulación.

· Estimaciones de longitudes y áreas.



	ACTITUDINALES

	· Curiosidad por investigar formas y relaciones de índole geométrica.

· Perseverancia en la búsqueda de soluciones a problemas geométricos.

· Flexibilidad para enfrentarse a situaciones geométricas desde distintos puntos de vista.

· Confianza en las propias capacidades para resolver problemas geométricos.

· Interés y respeto por las soluciones a problemas geométricos distintas de las propias.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Calcular la superficie de figuras a partir de una unidad de medida establecida.

2. Utilizar correctamente las fórmulas para hallar áreas y perímetros de polígonos.

3. Descomponer polígonos irregulares en otros más sencillos para calcular su área y su perímetro.

4. Realizar estimaciones de áreas y perímetros.

5. Resolver problemas de la vida cotidiana que precisen del cálculo de perímetros y áreas de figuras planas.



	COMPETENCIAS BÁSICAS 

	Se trabajarán las competencias básicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.
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